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En cada negociación comercial se tienen en cuenta los intereses de los sectores económicos de 
la Unión Europea (UE), incluido el de los cítricos. Ese fue también el caso de las 
negociaciones con la Comunidad para el Desarrollo del África Meridional (SADC).
 
Si bien, para la UE, Sudáfrica es la mayor fuente de importaciones de naranjas, la mayor parte 
de estas importaciones se producen fuera de la temporada de cosecha de la UE (del 1 de junio 
al 15 de octubre). Las importaciones durante el período de reducción arancelaria progresiva, 
es decir, del 16 de octubre al 30 de noviembre, siguen siendo muy limitadas y han ido 
disminuyendo.

Entre el 16 de octubre y el 30 de noviembre de 2017, la UE importó 16 850 toneladas de 
naranjas dulces frescas procedentes de Sudáfrica. En el mismo período de 2018, tales 
importaciones disminuyeron un 39 %, hasta las 10 253 toneladas, y volvieron a disminuir un 
26 %, hasta las 7 605 toneladas, en 2019. Mientras que el valor unitario medio de las 
importaciones entre el 16 de octubre y el 30 de noviembre de 2018 fue de 573 EUR por 
tonelada, aumentó a 644 EUR por tonelada en el mismo período de 2019. 


